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SECRETARIA, Montería, veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho 
de la señora Juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente resolver recurso 
de reposición y en subsidio de apelación, contra Auto calendado 28-02-2022. Así mismo 
informo que el apoderado de la parte ejecutante allegó propuesta de pago presentada al 
ejecutado. Provea. 
 

YAMIL DAVID MENDOZA ARANA 
SECRETARIO. 
 

Veinte (20) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA   -NIT. 800.037.800-8  

DEMANDADO RONAL ANTONIO LACHARME CABRALES –CC. 10.933.730 

RADICADO 23001310300320120013700 

ASUNTO NO REPONE, CONCEDE APELACIÓN 

AUTO N° (002 REPOSICIÓN) (001 APELACION) SEGUNDO TRIMESTRE 

 
I. ASUNTO A DECIDIR 

 

A Despacho el recurso de reposición interpuesto por la apoderada judicial del ejecutado, 
contra Auto fechado 28-febrero-2022, que NO ACCEDIO a la solicitud de terminación del 
proceso por desistimiento tácito, presentada por la parte ejecutada. 
 

 

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Como fundamento del recurso, manifiesta la togada lo siguiente:  
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Solicita reponer el auto recurrido y se disponga la terminación del proceso por desistimiento 
tácito. 
 

III. TRÁMITE DEL RECURSO 
 

En fecha 30-marzo-2022, a través de la Secretaría, se Fijó en Lista el recurso de reposición 
y en subsidio de apelación, mencionado en precedencia.  
 

IV.  PRONUNCIAMIENTO DE LA CONTRAPARTE 
 
Al descorrer el traslado, el apoderado de la parte ejecutante manifestó:  
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Solicita, no reponer el auto atacado y se condene en costas a la recurrente. 
 
 

V. OPORTUNIDAD DEL RECURSO IMPETRADO 

 
El recurso fue presentado dentro de la oportunidad legal correspondiente, por cuanto el 
auto recurrido fue notificado a través de Estado del 01-03-2022 y el recurso fue presentado 
en fecha 04-03-2022. 
 

VI. ESTIMACION JURIDICA PARA DECIDIR. 

 
Tramitado en forma el recurso de reposición, se dispone el Juzgado a resolverlo, para lo 
cual tendrá en cuenta: 
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A voces del Artículo 318 del CGP “Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede 
contra: los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica, 
y contra los de la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 

revoquen". 
 
De conformidad con lo establecido en el citado artículo es procedente el recurso de 
reposición interpuesto en tiempo contra el proveído calendado 28 de febrero hogaño 
proferido por este Despacho Judicial. 
 

VII. PROBLEMA JURÍDICO 
 
El problema jurídico a resolver, respecto al recurso impetrado, es:  
 
-Establecer si, conforme a los fundamentos esgrimidos por la apoderada del 
ejecutado, se hace necesario reponer el Auto fechado 28-febrero-2022, que NO 
ACCEDIÓ a la solicitud de terminación del proceso por desistimiento tácito.  
 

VIII. CONSIDERACIONES 
 
Para resolver es preciso tener en cuenta, lo normado en el artículo 317 del C.G.P., el cual 
establece: 
 
“ARTÍCULO 317. DESISTIMIENTO TÁCITO. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes 
eventos: 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 
de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 
carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará 
por estado. 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 
el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante 
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 
plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
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a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el proceso 
hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los 
términos previstos en este artículo; 
d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación correspondiente y 
se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas; 
e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será susceptible del 
recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue será apelable en el efecto 
devolutivo; 
f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 
transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto 
o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces 
todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la 
caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y notificación de la 
demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; 
g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las 
mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la cancelación de los 
títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el desistimiento tácito, deben 
desglosarse los documentos que sirvieron de base para la admisión de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, con las constancias del caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual 
nuevo proceso; 
h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado 
judicial.” 
 

 

IX. CASO CONCRETO 
 
En el presente asunto, el recurrente alega lo siguiente: 
 

a) Que está demostrado que el ejecutado quiso acceder a los beneficios que la ley le 
otorgaba para reprogramación con Banco Agrario en vista de que la entidad 
bancaria nunca lo contactó para cumplir con lo ordenado en el Auto del 12-abril-
2013. Indica como prueba de ello, una acción de tutela presentada por el ejecutado 
contra la ejecutante, debido a que ésta le negó el derecho a acceder al crédito para 
reactivación conforme lo estipula el artículo 128 de la Ley 1448 de 2011. 

b) Que el Juzgado premia la desidia de la ejecutante, ordenando, después de 8 años, 
que realice la reprogramación del crédito, cuando nunca ha estado interesado en 
cumplir con la carga. 

c) Que el ejecutado no se enteró de los requerimientos que le hizo el juzgado, por 
razones de seguridad; por cuanto ha sido víctima de atentados. 
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d) Que está probado que el Banco Agrario no cumplió la carga impuesta en auto 
calendado 12-abril-2013, pese a que el ejecutado estuvo dispuesto y trató por todos 
los medios de ser atendido por el banco, pero este no le dio oportunidad; por lo cual 
considera la recurrente, que ha ocurrido el fenómeno del desistimiento tácito, por 
cuanto han transcurrido más de 8 años sin que la ejecutante cumpla con la carga 
procesal. 

e) Que si bien el ejecutante ha presentado dos escritos solicitando que se requiera al 
ejecutado para que suministre información acerca de su proceso en el que figura 
como víctima, estos escritos no corresponden a la actuación ordenada en el auto 
del 12-abril-2013. 

 
Respecto al literal a), No le asiste la razón a la parte recurrente, por cuanto no allega 
prueba alguna de que el señor Ronal Lacharme Cabrales haya solicitado a la entidad 
bancaria la firma de un acuerdo.  
Anexa como única prueba de su disposición para llegar a un acuerdo de reestructuración 
de la deuda, un fallo de tutela; donde se advierte que ésta fue impetrada porque la entidad 
bancaria le exigió como requisito de experiencia de la actividad a realzar, los recibos de 
vacunación del ganado, para acceder a un nuevo crédito  
  
Respecto al literal b), Yerra la recurrente al afirmar que el juzgado premió a la ejecutante, 
cuando lo que hizo fue ser garantista con el ejecutado, otorgándole una nueva oportunidad 
para que negociaran la reprogramación del crédito, de manera que sea asequible al deudor, 
por cuanto la norma y lo ordenado en el Auto calendado 12-abril-2013 es: “…en caso de 
no llegar a un acuerdo de pago, se deberá dar aplicación al artículo 884 del Código 
de Comercio” 
 

ARTÍCULO 884. <LIMITE DE INTERESES Y SANCIÓN POR EXCESO>. <Artículo 
modificado por el Artículo 111 de la Ley 510 de 1999. El nuevo texto es el siguiente:> 
Cuando en los negocios mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin que se 
especifique por convenio el interés, éste será el bancario corriente; si las partes no han 
estipulado el interés moratorio, será equivalente a una y media veces del bancario corriente 
y en cuanto sobrepase cualquiera de estos montos el acreedor perderá todos los 
intereses, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 45 de 1990. 

 

Así las cosas, con el nuevo plazo otorgado por el juzgado, para la reprogramación 
de la deuda, se ofrece al deudor la oportunidad de negociar mejores condiciones 
y alternativas, a las establecidas en dicha norma.        
       
 

Respecto al literal c), No le consta al Despacho que el ejecutado no se haya enterado de 
los requerimientos que se le hiciera al interior del proceso, por cuanto se encontraba 
representado por apoderado judicial y, respecto a las razones de seguridad que alega la 
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togada, esto no es óbice para que éste no haya informado al juzgado, pero si pudo realizar 
ante la entidad bancaria, trámites para la solicitud de otro crédito e incluso, presentar 
acción de tutela. Nunca informó al Juzgado que se haya presentado al Banco para llegar 
a un acuerdo de pago y que éste se haya rehusado a ello, pese a que alega que “siempre 
estuvo dispuesto” 

 
Respecto al literal d), Si bien es cierto que el Banco Agrario no probó que el ejecutado 
se rehusara a aceptar un acuerdo de pago, también es cierto que el ejecutado tampoco 
probó que estuviera dispuesto y que trató por todos los medios de ser atendido por el 
Banco. 
 

Respecto al literal e), En el presente caso no se encuentran dados los presupuestos para 
decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito; aun cuando la ejecutante no 
dio cumplimiento a lo ordenado en el auto del 12-abril-2013, dentro del término otorgado 
para ello.  
 

Tal como se indicó en las consideraciones del auto recurrido, el Artículo 317 del C.G.P. 
contempla dos eventos en los cuales se aplica el desistimiento tácito y que el asunto que 
hoy ocupa al Despacho no se encaja en ninguno de los dos eventos. Ver norma. 
 
1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o 
de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 
carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le 
ordenará cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado. 
Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla la carga o realice 
el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente la respectiva actuación y así lo 
declarará en providencia en la que además impondrá condena en costas. 
El juez no podrá ordenar el requerimiento previsto en este numeral, para que la parte demandante 
inicie las diligencias de notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, 
cuando estén pendientes actuaciones encaminadas a consumar las medidas cautelares previas. 
 
2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante 
el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última 
notificación o desde la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 
terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá 
condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 
(…) 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena 
seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (…) 
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c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 
los términos previstos en este artículo; 

 
Es pertinente recordar, que la orden dada a la entidad bancaria ejecutante, en Auto 
calendado 12-04-2013, consistente en la reprogramación del crédito para que sea 
asequible al deudor, se encuentra condicionada a que pueda llegarse a un acuerdo de 
pago, por lo cual dependía también del deudor -Sr. Ronal Lacharme Cabrales y, de no 
llegarse a un acuerdo, se deberá dar aplicación al artículo 884 del Código de Comercio; no 
lleva intrínseca la terminación del proceso. No es dable al Despacho dar por terminado el 
proceso en el caso de que las partes no lleguen a un acuerdo, sino la aplicación del artículo 
884 del Código de Comercio, tal como lo indicó la entonces Titular, en providencia del 12-
04-2013. 
 

Así las cosas, no se encuentran dados los presupuestos que contempla el evento 1 
(numeral 1º Art. 317 C.G.P.); máxime cuando en ningún momento el Despacho le otorgó 
el término de 30 días a la ejecutante para cumplir la carga procesal ordenada. 
 
Igualmente, tampoco se encuentran dados los presupuestos que contempla el evento 2 
(numeral 2º Art. 317 C.G.P.), por cuanto, tal como lo indicó la apoderada del ejecutado, la 
parte ejecutante ha presentado varios escritos solicitando al juzgado que requiera al 
ejecutado para que informe el estado actual del proceso donde se ventilan los hechos 
victimizantes, como víctima del conflicto armado y, en efecto, el Despacho, mediante Auto 
calendado 17-noviembre-2021, requirió al ejecutado para que indicara en qué juzgado 
cursa el Proceso como víctima del conflicto armado; sin que a la fecha el ejecutado haya 
atendido los requerimientos hechos por el juzgado. 

 
   

Considera el Despacho que lo expuesto es claro, legal y suficiente para mantener 
inerte la decisión recurrida, como así se indicará en la parte resolutiva. 
 
 

Ahora bien, respecto al recurso de apelación impetrado de manera subsidiaria, 
tenemos que, el artículo 317 del C.G.P., en su numeral 2 inciso 2º literal e, 
establece: 
 

“Artículo 317. DESISTIMIENTO TÀCITO.  (…) 
 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 
(…) 
 

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 
susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo 
niegue será apelable en el efecto devolutivo; (…)” (Resaltado fuera de texto) 
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Así las cosas, con fundamento en la citada norma, se concederá la alzada en el 
efecto devolutivo. 
 
 

Finalmente, verifica el Despacho que el apoderado de la ejecutante allegó memorial 
donde manifiesta que en fecha 05-abril-2022, en cumplimiento a lo ordenado en 
auto del 28-febrero-2022, envió al correo del ejecutado –señor RONAL ANTONIO 
LACHARME CABRALES, la propuesta de acuerdo de pago ofrecida por el Banco 
Agrario, de la cual anexa copia e incluye pantallazo del correo por medio del cual le 
fue remitida al ejecutado, así: 
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Visto lo anterior, se ordenará agregar dicha propuesta, al expediente. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO REPONER, y en consecuencia mantener incólume la decisión 
contenida en el Auto de fecha 28 de febrero de 2022, por las razones expuestas en 
la parte motiva    . 
 
SEGUNDO: CONCEDER en el efecto devolutivo, el recurso de apelación 
presentado en subsidio al de reposición. Envíese copia digitalizada del expediente 
al Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Montería –Sala Civil Familia 
Laboral, con la finalidad de que se surta la alzada, previo reparto por el sistema 
TYBA. 
 
TERCERO: AGREGAR al expediente la propuesta de pago allegada por el Banco 
Agrario de Colombia. 

 

 
 

NOTIFICASE Y CUMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Sbm. 
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